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Autoridades y personal

BOE núm. 160

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

JUAN CARLOS R.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166.1, de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial yel Acuerdo det Pleno
del Consejo General del Poder Judicial de 20 de diciembre de 1989, y
la elección efectuada por la Junta de Jueces de Luga celebrada el día 13
de junio de 1991, por Acuerdodc la Comisión Permanente del citado
Consejo, en su reunión del dia 25 de junio de 1991,

Vengo en nombrar a don José Osear Soto Lourcíro, Magistrado-Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de luga, Decano de los
Juzgados de dicha capital.

Dado en Madrid a 27 de junio de 199 L

1741417413 REAL DECRETO 1054/1991, de 27 dejunio, por el que se
nombra Decano de los Ju=glldos de Lugo a don José Osear
SOlO Loureiro.

REAL DECRETO /05511991, de 2 de julio. por el que se
dedara e/1 silllaciólI adminislralim de "';crvicios E~pcdalcs

en la Carrera Judicial a don Je,tis Gullón Rodr¡'gue::,
Magistrado.

A propuesta de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 2 de julio de 199 L v de
conformidad con lo establecido en los artículos 131.3, 147 Y 354.1 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial,

Vengo en _declarar cn la situación administrativa de Servicios
Espedales en la Carrera Judicial a don Jesús Gullón Rodriguez,
Magistrado. con destino en los Organos Técnicos del Consejo General
del Poder Judicial, mientras desempeñe el cargo de Secretario general
del expresado Consejo. .

Dado en Madrid a 2 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Juslicia,

TOM,\S DE LA QUADRA-SAlCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Mini~tro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA.-SALCfDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial 6/1985. de 1 de julio, en el capitulo III del
titulo IV del Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre: articulo 121 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo v demás disposiclOr:CS concordantes.

Este Ministerio acuerda: .

Primero.-Hacer públicos los d.:stinos que provisionalmente- h.:.m sido
adjudicados a los funcionarios que han partiópado en el concurso de
traslado convocado por Orden de 1I de marzo de .1'-191 ¡«Boletín üficlal
del Estado» número 66, de! 18) Yaparecen relaclOnaJos en el anexo 1
y en las distintas fases de resultas.

Scgundo.-Una vez queden subsanados los posibles errores materiales
que puede contener el anexo citado, de oficio o a instam.'l3, de parte, para
la que se concede a los interesados en el plazo de dia di¡¡s naturales a
partir del siguiente al de la public::lción de esln Orden. en que pued\:n
efectuar las oportunas reclamaciones. serán elevadas a dcfimtlvas las
adjudicaciones que ahora se hacen con car::icter pro',isional. Los
funcionarios a los que se les hJ adjudicado plaza no podr~¡rl cesar en su
destino hasta que no se eleve a delinitlvo e-I presente- concurso por otra
Orden en la que se especificará la fecha en que han de cesar.

17415 ORDEV de 28 de junio de 1991 por la que se resuelve
provisionalmcme el concurso de lraslados entre Auxi/iaTl!S
de la AdmillÍ5lraciól1 de JuSIÚ:W cO/1\'Ucado por Orden de
II de mar:::o de 199/,

Tercero.-Los funcionarios interinos Que actualmente ocupen plaza
que han sido adjudicadas provisionalmente en este concurso, cesaráJ
cuando se produzca la toma de posesión del funcionario titulM
debiendo de haber disfrutado con anterioridad al 31 de agosto de 199
el periodo de vacación que en proporción les corresponda.

Cuarto.-Se excluye del concurso a los funcionarios que se relaciona'
en el anexo 2.

Quinto.-Con objeto dc facilitar la comprensión de la Resolución de
concurso se manifiesta que para la adjudicación de las plazas que s
relacionan se han tenido en cuenta las preferencias Que se citan en r
anexo 3.

SeAto.-Se dedaran caducadas rodas las instancias de participación e:
el concurso de traslado convocado por Orden de 1 de junio de 199
("Boletin Oficial del Estado» del 5) de aquellos funcionarios a los qu
se les adjudica pbza de forma prO\ isional en la pres('nte Orden.

Sé'ptimo.-Una vez finali:ladas las fases de rcsuhas, todas las plazo.
para las que no existe solicitante se- dedaran deSiertas. sah'o aqudl.s
\aflaciones que- se recojan en la Orden por la que se- eleve :l ddll1lt!Y
el presente concurso y se cubrirán en la forma previstJ en el artkulo 49
de la Ley Orgáll1ca del Poder JudJciaL por funcionanos de llUeY
ingreso.

Lo que por ddegación del excckntbimo SCrlor Ministro. romunic
a V. l. para su ronocimÍl:nto y dCCt0S.

;\laJrid, 28 d.: junio J<.' 1l}91.-P. D. (Orden de- i7 de mayo lIl' 1';''1
el Director general de Rdacioncs con 1:1 ..\dm:nistracion d..: Ju:::.ú·i;
.\ntomo :'-Jabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector genera! de Asuntos de Personal.


